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SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
. ■ t-nor: pi . . i ,
;"y y rcgu’ápP1'’11^111'1 yitívinícola viene estudián- 

c°n una soln* h,ace.años> sin llegar a resol- 
r""!dades máxim. C,On efectlva- dentro de las po- a] gobernanta 6 ri” ¿omPleja cuestión pu^e 
A-Í^re dc 1974^ • 9 Real decreto de l.° de 
¿V o de los limtp 10 Cn ayuda (le la viticultura 
' Io? del caso I qUe entonces se consideraron 
Peones v la’iLaT10 "^‘tara ampliación de 
id m ' orden de 14 ([P ¡ni1 dc *ntereses, jior 

elementos 'én5.6 1925 se desiSnc una Co- 
TaV!erímien de vinos v Sara dictaminar acerca para reso?^' n lroh.0 es Procedería es- 
-'tiidj.1’^,s que sobre 1 ’ v' ° menos' atenuar, la 

e- proble.na pnV,t?CUltUra naci°nal pesaba, 
‘-óaM lnL1"és nacional I- c1onjunto X en considera-U ComSói^ r^r0 ■; ,aborioso el 

m j niUrinaciones ta,lz<;(lo, acumulándose 
d fS/esul*ado la red^ - ^dentes, todo lo cual 
de! &?° (k‘ Vuestra M<n una Mei^>ria que 
^tS10 de !a Econon óJTd reniitió a informe 

0 c°n ello. uo‘?olam N?c'?nal en Eleno. de
° solamente la importancia que 

; concedía a la vitivinicultura patria, sino su interés 
: cn ajireciar y medir las opiniones de los diferentes 
. sectores a que afectaba el asunto y sus respectivas 
i justificaciones, para resolver con la mayor garan

tía de acierto y el más alto espíritu de justicia.
■ , L Itimada la deliberación del Consejo se promo

vieron todavía peticiónete, mtíchas veces concreta- 
¡ das a un interés particularizado, y todas ellas, co

mo los documentos de información previa, han* sido 
examinados por el Gobierno de V. M. con impar- 

¡ vialidad que tan señalado caso de la economía pú- 
, blica requiere y con la vista puesta en los produc- 
: tores más necesitados de auxilio, aun cuando para 

ello tuviera que restringir la apreciación de los de
seos de otros elementos, dignos siempre de estima, 

' y aun de sacrificar ingresos a las haciendas del Es
tado. Jas Provincias y los Municipios en bien de 
una riqueza que, si llegara a perderse, arrastraría 
consigo intereses generales y tributaciones que los 
Gobiernos deben considerar v apreciar en su justo v 
debido valor. ' '

La doqumentaejón reunida para llegar al pro
yecto que se somete a la aprobación de V. M. es 
tan extensa y minuciosa que su mención ordenada 
excedería los naturales límites de esta exposición. 
Dicho proyecto, en sus j)artes más esenciales, y con 
el fin primordial ’de auxiliar y sostener la viticul
tura española, tan necesitada de protección y cuida
do. se refiere a una reglamentación apropiada a los 
conceptos y definiciones del vino y demás bebidas 
alcohólicas y a las materias y prácticas permitidas 
y prohibidas en su elaboración; al régimen de fa
bricación, importación, exportación, empleo, tribu
tación y venta de alcoholes, concediendo previlegio 
en usos de boca a los vínicos y exigiendo a los de
más una potabilidad apropiada a sus aplicaciones 
posibles con la rectificación por encima de los 96 
grados centesimales ; al otorgamiento de un régimen 
especial, por condiciones locales, a Galicia, la Alpu-
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jarra, serranía de Ronda y Baleares; a la obliga
ción por los importadores de gasolinas y benzoles 
extranjeros de adquirir alcoholes de orujos y me
lazas en un 4 por 100 para la carburación; al esta
blecimiento de una Comisión vitivinícola con ele
mentos del Consejo de la Economía Nacional, para 
estudiar y proponer cuanto se relacione con las ne
cesidades de la vitivinicultura y fines de este decre
to; a la evitación de los encabezamientos d-e vinos 
en grado lesivo a la riqueza pública; a la modifica
ción de tributos de los alcoholes para que, sin le
sión de los ingresos, quede favorecido el alcohol 
vínico que vaya a la exportación, con devoluciones 
favorables al ,desenvolvimiento de esta importantí
sima expansión de riqueza y encaminando a la des
naturalización -y al carburante los alcoholes de oru
jos y melazas por reducción de sus respectivas cuo
tas; a la efectividad, por la correspondiente modifi
cación del Reglamento de la Renta, de las devo
luciones a los vinos secos y dulces que se exporten; 
a las medidas de sanidad necesarias como garantía 
de productores y consumidores; a la confirmación 
de exenciones del impuesto de transportes en el em
barque de vinos y bebidas alcohólicas nacionales; 
a las limitaciones en la extensión de cultivos de la 
vid y evitación de nuevas instalaciones productoras 
de alcohol de cereales, sólo autori-zado mediante des
naturalización, y de destilación directa de la re
molacha; al estímulo de la sustitución, cuando sea 
posible, de la vid por el cultido algodonero; a la 
iniciación de un régimen de declaraciones de cose
chas y ventas de productos de la vid que ha de ser 
de señalada utilidad a la estadística y a la ordena
ción de envíos y ventas; al fomento de la enseñan
za de la enología; a la limitación y regularización 
de los arbitrios municipales y provinciales; al otor
gamiento de un régimen de favor a la exportación 
dirigida a las islas Canarias; a fomentar la insta
lación de depósitos, y a señalar los procedimientos 
v sanciones en que pueden incurrir los contraven
tores. .

Recogida por el Gobierno de V. M. la copiosa 
documentación necesaria al efecto y la parte que 
ha considerado apropiada de la Memoria e informe 
del Consejo de la Economía Nacional , en ple
no, estima realizada una obra de interés nacio
nal y de beneficio a la viticultura, cuyos resulta
dos espera se ajusten a la orientación y los fines 
que persiguen las medidas citadas. . .

Por ello, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Presidente que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 29 de abril de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado en Mi Consejo 
de Ministros, y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO I
Definición del vino \ sus derivados.—Materias y 
prácticas pcrmitid'os y prohibidas en su elaboración.

Artículo l.°
Se dará el nombre de Vino únicamente al líquido 

resultante de la fermentación alcohólica del zumo 
de las uvas frescas, sin adición de substancias ni 
prácticas de otras manipulaciones que las especifi

cadas en otros artículos de esta disposición. Se pr- 
hibe dar el nombre de vino a cualquier otro líquido 
sea cual fuere su origen y composición, ni aun cuan
do la palabra vino precediere o siguiese a un adje
tivo cualquiera; se exceptúan únicamente los 
cificados en otros artículos de esta disposición y i: 
vinos medicinales.

Artículo 2.°
En la elaboración, conservación y crianza de io: 

vinos serán permitidas únicamente las operacione< 
y adiciones de substancias siguientes:

1 .a La mezcla de los vinos o mostos entre 
sean estos últimos concentrados o no.

2 .u La mezcla de vinos secos, y. con el solo hü 
de edulcorarlos con otros vinos generosos, mistelai 
o mostos de uva, concentrados o no.

3 .a La congelación de los vinos para su c :- 
centración.

4 .a La concentración de los mostos por un pro
cedimiento cualquiera.

5 .a La pasteurización, el filtrado, trasiego y tn- 
tamiento por el aire, oxígeno gaseoso puro y anhí
drido carbónico puro. . , .,

6 .a El añejamiento por un procedimiento fisio1, 
cualquiera que sea. y

7 .a La clarificación con materias consagradas pu- 
el uso, con tal que no dejen al emplearlas sub-'t--- 
cias, sabores o aromas extraños a los vinos. ) 
puedan ser vehículos de accidentes por infección nr 
crobiana contaminosa, o producir intoxicaciones o 
origen patológico o pútrido, tales como la a^um't¡e. 
leche, caseína pura, gelatina o cola, de pcscadin 
rra de infusorios y tierra de Lebrija, en las de 
condiciones. nn;.

8 .a Tanino al alcohol, carbón puro o h 6»10^. 
mal, como decolorantes, y el aceite o harina de^- 
taza para corregir determinados defectos en los -

9 .a Cloruro de sodio (sal común), hasta e ■ 
ximum total de un gramo por litro, salvo 
en que el vino contenga naturalmente mas, , 
a su procedencia, previa la correspondiente cu . 
bación. , , f3ríraio

10 . La desacidificación por medio de 
neutro de potasa o el carbonato de cal qmm £X. 
puro, de los mostos o vino con una acidez 1
cesiva, 

H.
xima i

!3. 
ción.

14.

Acido cítrico cristalizado puro, a la 1 - 
de un gramo por litro. . , no.

Levaduras cultivadas, seleccionad s 
Caramelo de mosto le uva pata

Acido tartárico para emplear nu= 
los mostos o vinos con insuficiente acidez, i

sijas, etc..
16. El

ca |>ara otros usos. M-nducido L
15. Anhídrido sulfuroso puro, sea P , 

combustión del azufre o mechas ílzUlia t0'-; 
o líquido a presión. Puede emplear^, _ el v]io 
en el mosto, en cantidad ilimitada, con ‘ 
elaborado y en venta no contenga mas e]ios ® 
gramos de sulfuroso total por htro - r conlj 
máximo de 100 miligramos en estaco taDiri:iu- 
10 por 100 de tolerancia. En cuanto ai c0|1]0 c ■ 
de potasa, se podrá usar así en es n se p 
los vinos, los demás bisulfitos a'cL" L ]ocaleí-' 
drán usar para lavado y desinfección _

encabezamiento con alcohol, y 
artículo 4.°, de los diostos.^^^^ o 

ser.^
reglas del . e
muts, bien entendido que en los ■ ser ‘“-¿y 
pasto dicho encabezamiento solo P0' rza al^11' 
máximo de dos grados sobre M
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media natural de la comarca correspondiente. Sin 
embargo, en casos especiales y pi'evio dictamen de 
las Estaciones de viticultura y enología, o laborato- 
rius o centros agronómicos autorizados que corres
ponda, podrán eíectuarse encabezamientos más altos.

17. El desultitado por un procedimiento físico 
cualquiera.

18. El fosfatado con fosfato de cal exento de 
iluururos y con fosfato amónico cristalizado puro o 
glicerofosfato amónico puro, en la cantidad estric
tamente necesaria para asegurar el desarrollo nor
mal de las levaduras.

19. Sulfato de cal, en cantidad tal que el vino 
elaborado no contenga más de dos gramos ¡wr litro 

v sulfato, calculados en sulfato potásico, a excep- 
liun ..v los vinos generosos secos o dulces, como el 
Jerez, Málaga y sus similares añejos naturales, para 
lo cuales la cantidad de sulfates podrá elevarse has
ta c! grado necesario para su buena conservación.

20. Para la elaboración de estos vinos especiales 
se admitirá el empleo de uvas más o menos hechas 
pasas por asoleamiento.

21. Se admitirá igualmente para los generosos 
: 1 HOb secos, ti^x) Jerez, la adición de Jarabe de 
^ucar, para darles el abocado que el mercado exige, 
■i mndictón de no pasar de 30 gramos de azúcar por 

ríe .vino y emplear azúcar de caña o de remo-

Artículo 3.°
.sustancia u operación nó especificada en el 

aH^j-jQr será considerada ilícita y castigado 
esiJf? ! ° Práctica, prohibiéndose, de un modo 

^•al, las siguientes:
íuer Ia ad’c'ón de agua al vino en la forma que 
comnrn i aUn cuanao d fraude fuese conocido del '^Pratlor o consumidor.

’-i uso cie materias colorantes de cualquier 

• brincia * enii>lco (le aziicar o glucosa de toda pro

,. ,12 empleo de antisépticos, antifermentos, sa- 
1 ■,‘C■ncialUlieS, tleies 0 esencias de toda clase o pro
: a ia pieparación y crianza de los vinos destina
' i;és se tolerarán todas las opera- 

de las normas establecidas por 
mii! prec.\?as, e§'lsÍaci°nes de los distintos países, 
7'2'es de (lest‘|)aia a^aPtar^os a Ías exigencias de los

p-, , , Artículo 4.°
'le ráúficación, ide importación, de em- 

^■dará miiJ u"l1l)utación de alcoholes en España 
. A) U f A a las. siguientes reglas :
^'-al de alcohol en el territorio na
Ce ’a dmiient..mnsU a e islas Baleares se clasificará 
:ecreto: " Le manera, a los efectos del presente 
.<■ ^ectiíktrhr^' Vln^S - los rectificados.
"L:' de la viniA^ S a6 Plcllletas, orujos y demás resi- 

3? De ¡Junción.
caña y r^t-m. ia, fermentación de la melaza 

mv^chá de nrí?HOS--de a • íermentación de la de 
'é^dos por fírmp.1?10- naemnal, así como los rec- 
r’J‘as fricólas - . n ac"?n directa de primeras ma

los nacional, menciona- 
‘^do Id). s Ce excepción a que se refiere el 
í" .na?:úca(ías!° amiláceas o feculen- 
pJ^^'^ada desnaturé1111®'3 USOS industriales, pre- 
‘ U ser «uiS Estos alcoholes no 

n modo alguno como bebida, 

ni podrán salir de las fábricas sin haberse realizado 
la citada desnaturalización.

Los destilados y rectificados de vinos y los de 
melaza de caña podrán emplearse en usos de boca, 
en la forma citada después, con cualquier gradua
ción; todos los demás destilados y rectificados de
berán tener una graduación superior a 96 grados 
centesimales, para poderse emplear en dichos usos 
como bebida.

B) En la elaboración de vino y fabricación de 
las demás bebidas alcohólicas se emplearán los al
coholes exclusivamente en la siguiente forma, sobre 
la base de un perfecto estado neutro y potable:

1 ." Los destilados de vinos sin límite en la gra
duación, o sea cualquiera que ésta fuere.
, 2/ Los destilados y rectificados de piquetas, oru
jos y demás residuos de la vinificación, así como los 
destilados y rectificados por fermentación de las me
lazas de producción nacional y los destilados y rec
tificados por fermentación de las demás materias azu
caradas oe producción nacional, salvo lo que espe
cialmente se expresa en los casos de excepción para 
Galicia, la Alpujarra, serranía de Ronda e islas Ba
leares, siempre que alcancen una graduación supe
rior a 96 grados centesimales y en las condiciones 
que después se determinan.

De esta graduación se exceptúan los alcoholes de 
melazas de caña, que podrán emplearse en sus con
diciones normales de aplicación en el aguardiente de 
caña, sobre la base de una perfecta potabilid’ad.

C) En todos los líquidos alcohólicos empleados 
como bebida se utilizarán los aleóles citados en los 
apartados l.° y 2.° del anterior epígrafe B), en el 
siguiente orden preferencial:

l/' Los destilados y los rectificados de vinos con 
cualquiera graduación.

2 ." Los destilados y rectificados de piquetas, oru
jos y demás residuos de la vinificación, melazas y 
demás destilados y rectificados por fermentación di
recta de materias azucaradas de producción nacional, 
especialmente autorizadas en este artículo, cuando el 
precio de ios comprendidos en el grupo 1.° exceda 
de 250 pesetas por hectolitro.

Los fabricantes de alcoholes del 2.° grupo podrán 
venderlos para otros usos que no sea el de la bebida, 
y tenerlos almacenados en previsión de que se pre
senten las circunstancias antes mencionadas.

D) Los importadores de gasolina y benzoles ex
tranjeros vendrán obligados a la adquisición y em
pleo en mezcla de un 4 por 100 de alcoholes de 
orujo y de melazas de remolachas nacionales, en 
relación con las cantidades de aquellos productos que 
importen, y siempre que su precio no exceda del 
tipo que señale el Gobierno. En caso de exceder, 
la citada obligación se aplicará a los demás alco
holes de producción nacional comprendidos en el 
2.° grupo del apartado anterior, cuyo precio no ex
ceda del tipo señalado al efecto.

La Comisión vitivinícola a que se refiere el agr
iado E) estudiará las condiciones de producción, su 
cuantía, destinos y precios de los alcoholes de orujos 
y de melazas nacionales para proponer al Gobierno 
las cantidades de unos y otros que hayan de adqui
rir los citados importadores, sobre la base de su más 
equitativo reparto en relación con las necesidad'es 
de una y otra producción. Propondrá asimismo el 
limite de precio a que antes se alude, y el Gobierno 
resolverá, señalando el momento en que este precep
to deba entrar en vigor.

El Consejo Nacional de Combustibles estudiará 
a la mayor brevedad posible la reglamentación y con
diciones de fabricación y uso del carburante nacional,
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E) Para intervenir de una manera permanente 
en los problemas de los vinos y .sus derivados, el 
Consejo de la Economía Nacional organizará, de 
entre sus elementos, una Junta vitivinícola presidida 
por el Vicepresidente, Jete de los Servicios de di
cho Consejo, que poará delegar en funcionario que 
ejerza cargo de Presidente de Sección, y que desde 
luego formará parte de la Junta, que estará com
puesta por el Director general de Aduanas, con fa
cultad de delegar en el Jefe de la Sección de alco
holes de dicho Centro; por el Director general de 
Agricultura con facultad, de delegar en un Ingeniero 
Agrónomo de dicho Centro; por un representante 
de los viticultores; otro, de los vinicultores; otro, 
de los criadores exportadores de vinos; otro, de los 
fabricantes de alcohol vínico; otro de los, fabrican
tes de los demás alcoholes, y otro, de los fabricantes 
de licores; siendo misión de esta Junta intervenir 
en el régimen de alcoholes en cuantos problemas 
afecten a los vinos e informar y proponer al Go
bierno las medidas parciales que corresponda a los 
tiñes, del presente decreto y a las necesidades de 
aquella producción. Actuará como Secretario, sin 
voz ni voto, el Vicepresidente, Jefe de los Servi
cios, del repetido Consejo de la Economía Nacional.

F) Se prohíbe la circulación de los vinos en
cabezados en más de dos grados sobre el promedio 
que arrojen por regiones las declaraciones de co
sechas, controladas por el Servicio agronómico. ,

G) El artículo 2.° del texto refundido de las dis
posiciones legislativas sobre el impuesto de tributa
ción de alcoholes de 28 de julio de 1920, se enten
derá modificado en la siguiente forma, en cuanto 
a tributación por impuesto de alcohol para el Tesoro:
1 .0—Aguardientes y alcoholes vínicos, por hec

tolitro de volumen real, pesetas ............... 80 
2 ."—Los demás alcoholes y aguardientes, por 

igual unidad, pesetas ................................... 
3 .°—Alcohol desnaturalizado procedente de re

siduos de vinificación, por igual unidad, pías. 10
4 .°—Alcohol desnaturalizado procedente de me- _ 

lazas, por igual unidad, pesetas,....  15 
5 .°—Los demás alcoholes desnaturalizados, por 

igual unidad, pesetas   20
Queda prohibida la fabricación simultánea en una 

misma fábrica de alcoholes de orígenes distintos; 
entendiéndose como tales los de vinos, orujos, mela
zas, productos agrícolas nacionales de fermentación 
directa y de materias amiláceas o feculentas.

H) Constituirán un régimen especial los casos 
siguientes: . . .

L® El otorgado a las provincias de Galicia por 
Real orden de 20 de septiembre de 1925, que seguirá 
en vigor en tanto el Gobierno lo considere nece
sario. , .

2 .° La extensión de este régimen a los partidos 
judiciales de Ugíjar, Guádix, Albuñol y Orgiva, de 
la provincia de Granada, a los cuales corresponderá 
una demarcación denominada “Alpujarra”; y a los 
partidos judiciales de Ronda, Estepona y Gaucin, 
de 1a provincia de Málaga, a los que corresirondera 
otra demarcación denominada “Serranía de Ronda , 
con arreglo a las siguientes condiciones: .

a) El régimen se concede sólo por los años vi
nícolas 1926-27 y 1927-28. ,

b) Las materias a destilar tendrán que ser ne
cesariamente los vinos producidbs en los partidos 
judiciales antes indicados, dentro de cada demarca
ción y con independencia una de otra.

c) Los aparatos habrán de ser enqxitrados y la 
graduación no excederá de 50 grados centesimales.

d) Los aguardientes obtenidos no podrán salir 
para su consumo de cada demarcación citada, circu
lando dentro de ella libremente.

e) Los fabricantes que no opten por este régi
men quedarán sujetos al general de inspección.

f) Todas las demás circunstancias referentes a 
este caso especial se regirán por los preceptos co
rrespondientes de la Real orden de 20 de septiembre 
de 1925, relativa al régimen especial de Galicia.

3. ° La producción de alcohol de higos en las is
las Baleares quedará sujeta al régimen actualmente 
en vigor, siempre que su aplicación y consumo se 
realice en el territorio de dichas islas.

4. ° No estará permitida la fabricación de alcohol 
directamente de la remolacha más que en los casos 
en que se justifique que ésta es intransportable en 
condiciones económicas para la obtención del azúcar.

Artículo 5.°
En concepto general, se considerarán como frau

dulentas todas las operaciones o prácticas que ten
gan por objeto modificar el estado natural de ¡o? 
vinos para disimular la alteración, o engañar sobre 
sus cualidades sustanciales o características.

Los vinos y bebidas alcohólicas que no tengan 
composición adecuada a lo que disponen los anteri° 
res artículos se considerarán adulterados o irau 
lentos, incurriendo los responsables de ello en -
penalidades correspondientes de todo orden.

Los establecimientos públicos de venta, a por 
ñor de vinos deberán indicar, en punto visible ce - 
recipientes, la graduación alcohólica del y1110 ^ 
contienen para conocimiento de los compradores 
mismo. . . ¿e

Asimismo, las vasijas o recipientes ma.xo ' 
cinco litros, en que se hacen las ventas a donv¡.(a. 
por comerciantes o cosecheros, deberán n pr 
de una etiqueta que indique la clase de vino } s 
dilación.

Artículo 6.° . -. ción,
Se prohibe de un modo expreso la 

anuncios, exposición, oferta y venta de cua q . 
ducto o mezcla enológicos, de composición s ^ej0. 
indeterminada, que se digan destinados xa 
rar y dar aroma a mostos o vinos, ya a cm . 
sus enfermedades, ya a fabricar vinos arti x1

Artículo 7.° , crj3.
Queda prohibido en absoluto a los cose^ieJgneral 3 

dores, comerciantes y exportadores y en 
toda persona o entidad que se dedique a & 
vinos, la tenencia en sus bodegas, almac ; ¿e 
cilio, de jarabes, melazas y, en ge[iera ’ c tg disp°i:' 
las sustancias no autorizadas en la pres 
ción para añadir a los vinos. . deber3

La tenencia de más de 300 kilos ce a ¿e;- 
declararse previamente, así como el u^0 ]a op°r' 
tiñe, llevando como demostración de. 
tuna cuenta corriente.

Artículo 8.° , . . ¿ó]o3
La fabricación de piquetas será rebi¿uos 

cosechero o elaborador y de sus piop u consy!.‘'. 
vinificación, siempre que las destine destG, 
particular y al de la dependencia o L-galment6' aj 
das o para la fabricación de vinag'-e- 9^ de piqúe
se permitirá la tenencia y manipulan 
en las fábricas de alcohol para sci x •s ajinacen'

La simple tenencia de piquetas c a ]a \ 1 
pósitos y locales destinados a coniei

¡ del vino, será castigada. de tenga 55-
Las cubas, toneles o envases 1 , rornie 3 

¡ quetas el que las haya fabríca lo t 
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cohol en hectolitro, o sea 7,60 losetas de reintegro 
por igual unidad.

Noveno tipo.—Vinos que marquen 22 grados cen
tesimales cubiertos, con opción a nueve litros de al
cohol en hectolitro, o sea 8,55 pesetas de reintegro 
|)or igual unidad.

Décimo tipo.—Vinos que marquen desde 23 gra
dos centesimales cubiertos en adelante, con opción 
a 10 litros de alcohol en hectolitro, o sea 9,50 ¡x- 
setas de reintegro por igual unidad. ,

Y. por último, el párrafo cuarto del artículo 120 
del mencionado reglamento de la Renta del Alcohol 
se entenderá redactado en 1a siguiente forma:

4." Acuerdo de la Administración declarando 
procedente la devolución. En los casos de devolución 
" reintegro por exportación de vinos dulces o secos, 
los industriales habrán de acompañar a sus solicitu
des. además del conduce requisitado en forma, un 
ejemplar de los conocimientos de embarque, firmado 
¡)or el Capitán o consignatario del buque cuando la 
exportación sea por mar, y si la salida fuese por fe
rrocarril, cuidarán de que en el conduce conste el 
número de la expedición.

La Administración se reserva el derecho de com
probar, por medio de los Agentes consulares de Es
paña en el extranjero, la llegada de los vinos dulces 
o secos al punto de destino, y si en algún caso se 
probara que ésta no se había realizado, se exigirá al 
exportador la responsabilidad que proceda por la si
mulación de exportación, y perderá todo derecho a 
reintegro de cantidades ])or las exportaciones que 
pueda hacer en lo sucesivo.

Quedan suprimidos todos los párrafos de dicho 
’m-rafo cuarto, distintos de los al presente estableci
dos en su lugar.

Artículo 34.
La pipería nacional o nacionalizada que se ex- 

b°rte al extranjero con vinos nacionales, disfrutará 
el plazo de un año para su libre reimportación, 
/lan 0 sea devuelta de los países de Europa, Asia 

’Qe., Mediterráneo), Africa, en este mar y en el 
\t]^nt,■C0, hasta el Cabo Blanco, y América en el 
í antlC0; y de dos años cuando se devuelvan de 
rífirreStan^es l>aíses de Asia y de América en el Pa- 

°' Y de Oceanía y resto de Africa.
Artículo 35.

aumr?- ;\7Untanúentos de toda España que, por la
a qUe se rehere el párrafo primero del 

Leal /]' Estatuto municipal aprobado por 
Mecidi/1"1!610'!^ C*e c*e marzo de 1924, tengan esta- 
e dn-d l)L1biicarse la presente disposición arbitrio 

hción n1 .,,esetas Por hectolitro sobre entrada, circu- 
modoCOinStUhO de 105 no Podrán aumentarlo 

tes a! a'td4Un° en ^os ejercicios económicos siguien- 
niento a Ud ’ ^^.udo sin efecto la facultad de au- 
P*0 artículo16 86 refiere el Párrafo segundo del pro- 

5tablecM(aiUdn^entos que tuvieran en la actualidad 
talmente nn °iat ?r^ad° establecer en presupuesos le
ntas, mi1(1 l)ados. arbitrios superioresa cinco pe- 
'•SO pesetaV C'la ex,ac.c’ún en tipo que no pase de

Para o?11 Prox*mo primer ejercicio económi- 
'L tinco d ?~ ’ Quedando obligados a establecer el 
t!r del eiAro;d ’ com° niaximo, por hectolitro a par- 

!o suceí-lví"'- Para sin poder aumentar 
r e este mra eSta cu?ta de percepción, que quedará 

todo< if?K ncrabzada desde el ejercicio citado 
Para comrímiXy7ltam?ent.os del territorio español. 

r^terido. v ari aducción del arbitrio municipal 
eiectiva iot; e momento que dicha reducción sea 

5 -juntamientos podrán sujetar las bebi

das alcohólicas envasadas, cuyo precio por unidad no 
sea inferior a 1,50 pesetas, al pago de una cuota com
plementaria que cada corporación percibirá aparte 
del arbitrio sobre bebidas espirituosas y con suje
ción a una escala ad valorcm cuyos tipos no podrán 
exceder nunca del 5 por 100 del precio de venta para 
el consumo de dichas bebidas.

Quedan exceptuados de las limitaciones de arbi
trio antes mencionadas los Ayuntamientos que por 
mandamiento expreso de su Carta municipal estén 
autorizados para percibir una cuota superior a cinco 
pesetas por hectolitro. Sin embargo de esta excepción, 
los Ayuntamientos que se encuentren en este caso es
tudiarán la sustitución del arbitrio sobre vinos por 
otra exacción; pudiendo optar, asimismo, ¡xir el ré
gimen general, adoptando la referida escala ad való
rela, que sólo sera compatible con arbitrios que no 
excedan de'cinco pesetas por hectolitro de líquido es
pirituoso.

Las Diputaciones provinciales que no lo tengan 
establecido no podrán exigir arbitrio, exacción, con
tribución, tasa o imposición en concepto de patrimo
nio, recurso o renta de las provincias, sobre la en
trada. circulación o consumo de los vinos. .

Las que lo tuviesen al publicarse la presente dispo
sición, estudiarán Jas sustituciones oportunas por 
otras exacciones, para llegar al régimen general en 
el presupuesto para 1927-1928.

El impuesto de alcohol no se aplicará a los vinos 
de procedencia nacional en las islas Canarias, más 
que en lo que exceda su graduación alcohólica de 18 
grados. .

El arbitrio que el Estado percibe en los puertos 
francos de las islas Canarias por alcoholes y aguardien
tes simples, licores, coñacs y demás aguardientes 
compuestos, no se exigirá a los originarios y proce
dentes 'de la Península e islas Baleares.

El Gobierno señalará en su momento el régimen a 
que han de sujetarse los arbitrios de los puertos 
francos de las posesiones españolas del ,Norte de 
Africa, en relación con las bebidas alcohólicas.

Artículo 36.
Los alcoholes y aguardientes neutros, procedentes 

del vino y de los residuos de la vinificación obtenidos 
en destilerías cooperativas, acogidas a la ley de Sin
dicatos agrícolas de 28 de enero de 1906, gozarán 
una reducción en el impuesto del alcohol de 10 pese- 
tos por hectolitro, cuando destilen orujo, y de 14 lo
setas sobre la cuantía de! impuesto, cuando destilen 
vino. Estas destilaciones no podrán ser simultáneas.

Dichas Sociedades gozarán asimismo de la exen
ción de los impuestos reales, timbre y utilidades.

Artículo 37.
Los fabricantes de alcoholes y aguardientes neu

tros de todas clases que funcionen en el régimen ge
neral, y los de alcohol desnaturalizado podrán esta
blecer a su propio nombre, y con exención de con
tribución industrial, depósitos particulares para los 
productos de su fabricación, los que sólo podrán ser 
admitidos en ellos con guía expedida directamente 
desde la fábrica y con derechos garantidos en la for
ma establecida para los que se destinan a fábricas de 
rectificación. A la salida del depósito habrán de sa
tisfacer todos ellos el impuesto que se garantizó a su 
entrada, sin deducción alguna por mermas ni por 
ningún otro concepto. .

Sólo podrán ^establecerse:
1 ." En las capitales de provincia.
2 .° En los puntos en que exista Aduana de prime

ra o segunda clase. . .
3 .” En las poblaciones en que exista servicio per

M.C.D. 2022



1U6-1 SOL^TIN O^ICIA^

manente de intervención e inspección de la Renta del 
Alcohol.

El Ministerio de Hacienda dictará las disposicio
nes complementarias que, sin restringir los efectos 
de este precepto, sean precisas para el cumplimiento 
del mismo.

Artículo 38.
Las botellas o frascos conteniendo vinos comunes 

o de pasto, tintos o blancos, respecto de los cuales 
es uso o práctica en el comercio que el consumidor 
devuelva el casco al vendedor y cuyo valor, por tan
to, no esté incluido en el precio del pedido, no es
tarán sujetos.a la imposición del timbre móvil, siem
pre que el valor del contenido de cada frasco o bote
lla sea inferior a una ]>eseta.

TITULO VII
Procedimientos y sanciones a los contraventores de 

la presente disposición.
Artículo 39.

La determinación del cumplimiento o incumpli
miento de lo anteriormente establecido comprenderá:

a) La comprobación de las manipulaciones lícitas 
autorizadas.

1) ) La investigación de las sustancias u opera
ciones consideradas como ilícitas en los artículos 
3.° y 9“

c) La identificación del origen y clase de alcohol 
usado en las operaciones que se especifican en el ar
ticulo 4."

d) Todas las incidencias que resulten del cum
plimiento o incumplimiento de lo fijado en las demás 
prescripciones contenidas en el presente decreto.

Artículo 40.
Los casos que se pueden presentar en la aplicación 

de lo preceptuado en el artículo anterior son dos:
a) Aquel en que el fraude en los vinos y demás 

bebidas alcohólicas o productos vitivinícolas sea 
apreciable al análisis; y

b) Aquel en que, no siendo apreciable al análisis, 
sea preciso para comprobar el fraude recurrir a otros 
procedimientos originados por denuncias concretas, 
o bien por sospechas de los químicos enólogos, que no 
puedan comprobarse analíticamente, y las cuales 
consistirán en informaciones testificales y en cuan
tos medios probatorios sea posible acumular.

Artículo 41.
Sin perjuicio de las penas a que los contraventores 

de lo estatuido en la presente disposición se hiciesen 
acreedores con arreglo a la ley de Contrabando y de
fraudación y demás disposiciones vigentes, serán 
especialmente castigados:

a) Los que usaren indebidamente la palabra vino 
y demás denominaciones definidas anteriormente, con 
el decomiso de la mercancía y multa equivalente al 
triple del valor que en el mercado tuviere el pro
ducto que se tratase de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixtificasen o adultera
sen bebidas o productos comprendidos en esta dis
posición, con el decomiso de la mercancía y multa 
que oscilará entre el valor de la similar a ésta en 
normal y legal y el triplo del mismo.

c) Los contraventores del artículo 6.°, con deco
miso de las mercancías en él expresadas y multa de 
y multas de 500 a 5.000 pesetas. De esta multa serán 
subsidiariamente responsables las Casas expendedo
ras, fabricantes y anunciantes. ,

d) Los contraventores al articulo 7.°/con el deco

miso de la mercancía en él expresadas y multa de 
100 a 1.000 instas.

e) La tenencia de piquetas sin el correspondiente 
rótulo, con multa de 100 a 500 pesetas.

f) Los contraventores al artículo 9.°, con el deco
miso del género y multa, que oscilará entre el valor 
de la mercancía similar en su estado sano y su triplo.

g) Los-contraventores al artículo 11, con el deco
miso de la mercancía y multa equivalente al doble 
del valor que asignasen al género en venta.

h) La demora o falta de cumplimiento de los 
deberes asignados a los Alcaldes respecto de las de
claraciones de cosechas se castigará la primera vez 
con la multa de 25 a 250 pesetas.

i) La omisión de cualquier otro requisito exigido 
por esta ley y las infracciones de la misma no com
prendidas en los casos anteriores se penarán con mul
tas de 10 a 100 pesetas.

j) En todos los casos, las reincidencias serán fa
tigadas la primera vez con el máximo ¿e las multas 
arriba señaladas; la segunda, con el d0^je> Y 'as 
sucesivas, con el quíntuplo de dicho máximo, pU; 
diendo llegar al cierre del establecimiento.

Artículo 42.
Todas las mercancías decomisadas, de acuerdo con 

lo anteriormente expuesto, serán recogidas y custo
diadas por los Gobiernos civiles, que harán de ella» 
los usos siguientes: ' .

a) Si las mercancías fuesen nocivas a la saluu- 
ordenarán su destrucción o si fuera jrosible, su 
tilalción. . i d i

b) ¡Si las mercancías, sin ser nocivas a la sa.uo 
fuesen consideradas como de composición ileg-y-, 
acuerdo con lo estatuido en la presente disposiciU' 
serán destinadas a la destilación o a la destrucción 
aquélla no fuese posible. .

c) Si las mercancías fuesen legales desde el ¡ 
to de vista de su composición, , serán vendida-- 
pública subasta, previos los trámites reglamentan-; 
también será vendido en pública subasta el ac 
resultante de las destilaciones señaladas en lo5 
cisos a) y b). ,,

En todos los casos, la destrucción de las m 
cías se realizará a expensas del contraventor, 
trucción o desnaturalización de los vinos no 
nos se efectuará por medio de la cal hasta te< 
francamente alcalina. ' ■

Artículo 43. • i • en e’
Del producto de todas las subastas indica* 

artículo anterior, así como del importe ce las 
a que se refiere el articulo 41. se entregam uC 
cera parte a la entidad denunciante. Al e. 
tercio de las multas se pagará en njetala o. v . 
tercios, a beneficio del Tesoro público, en e l^^ga- 
multas correspondiente. Se ingresaran en a ¡^¡ente5 
ción de Hacien la los dos tercios no coriejpv 
a partícipes, del producto de la subasta. ) - ^g0 ]a¿ 
hiere partícipes, el total; abonándose en 
multas en el papel citado por su totalidad

Artículo 44. _ . nlUlta5
Los Gobernadores civiles deberán aplica^ gi 

y sanciones expresadas en el articulo par3 
cumplimiento en la forma y plazos 
casos análogos de su jurisdicción en el sa^a elc' 
vincial; pudiendo cualquier entidad J" |a Gol>e‘ 
var recurso de queja ante el Ministeno ( 
nación si el procedimiento no lucra rreSponde_ 
observado y a los electos que pue"a11 naniad0' 
v resoluciones oportunas de los Mmis e 
a adoptarlas.
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Artículo 45.
L as resoluciones de los Gobernadores serán fir

mes cuando la penalidad impuesta por multa no ex
ceda de 500 pesetas; si excediese, podran tecurrir en 
Jde dicha reolución los denunciados, y de- 
núuAintes .ante el Ministerio de la Gobernación, que

nn a lo- Centros que corresponda para resol
ver. una vez evacuados los oportunos inl orines, en e 
plazo máximo de quince días.

Artículo 46
Durante el desarrollo del oportuno procedimiento 

¡xxirán comparecer los interesados ante los Gobeina- 
dores civiles por sí o representados a su costa por 
técnicos enólogos, Procuradores, Abogados u otras
ivrsonas.

Artículo 47.
Será órgano a lecuado para informar sobre el cum

plimiento de la presente disposición en todos los ie- 
quisitos relacionados con la producción y comercio 
de vinos y de productos derivados, así como de la 
elaboración de éstos y de su régimen general, la J unta 
vitivinícola a que se refiere el apartado E) del ar
ticulo 4."

Artículo 48.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

(pongan al presente decreto-ley, que entrará en vigor 
a los veinte días de su publicación en la Gaceta de 
Madrid, con las excepciones siguientes: .

1 .a Él aumento de tributación a que se refiere el 
apartado G) del artículo 4.° afectará al alcohol que se 
iabrique a contar de la fecha de la publicación, a 
cuyo fin tomarán las oportunas medidas de interven
ción y la inspección del impuesto. ,

3.a La adquisición de alcoholes por los importa- 
doies de gasolinas y benzoles extranjeros, cuya fecha 
(iciyrminará el Gobierno una vez oídos la Comisión 
•"‘iivinícola y el Consejo nacional de Combustibles.

La El régimen ¡íe devoluciones en la exportación, 
a razón de 95 pesetas ¡X)!- hectolitro para vinos dulces 
y secos, que regirá desde el l.° de octubre de 1926.

Dado en Palacio a veintinueve de abril de mil no- 
vev.entos veintiséis. — ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y 

bu neja. '
(Gaceta 30 abril 1926).

Ministerio de ia Gabernación

REAL ORDEN
Sr.: Por el Ministerio de Fomento se dice a 

e>ie rie ja Gobernación, con fecha 19 del actual, lo 
siguiente:

• lrXCmo- Sr.: El Reglamento de Obras y vías pro- 
^P^l^ado por Real decreto de 15 de julio 

'a 1*'"'' . poñe en su artículo 29 que el importe de 
ivi^Ul1V^nc'l)n del Estado que corresponde a cana 
dei\* f - diputaciones provinciales para atenciones 
memUV1C1° caminos vecinales se señalará anual- 
mico6’ €n an^ePenúltimo mes del ejercicio econó 
níca^ l-T -6! ^fÍnisteri° de Fomento, que lo comu- 
tras’fV ?, la 9°^ernaciún para que éste a su vez lo 
feccj/1 e "i1 as cita:’as Corporaciones antes de la con- 
plinr'^r’6 |SUS PresllPlíestos respectivos; y en cum- 
V. F t0 esta disposición adjuntos se remiten a 
de estaci°s referentes a las cifras que han 
sus Se P01 ias diputaciones provinciales en 

el primero a la 
<ion <ie los caminos vecinales incluidos en los

■ concursos primero, segundo, tercero y cuarto y en los 
antiguos contratos celebrados entre el Estado y las 
Diputaciones; el número 2, a la construcción de los 

' caminos vecinales admitidos en el quinto concurso; el 
número 3, a la conservación de los caminos pertene-

i ciernes al plan de los subvencionados por el Estado, y 
I el número 4, a la distribución de la partida consíg- 

nada para dietas y gastos de locomoción del personal 
de las Jefaturas de Obras públicas por estudios, re
planteos de provectos y liquidaciones que se les en
comienden por las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos y entidades interesadas y por la inspec
ción técnica de las obras y fiscalización de la inver
sión que las Diputaciones den a los auxilios y sub-
venciones oficiales.

Lo que de Real ordien traslado a V. E. para su co
nocimiento y a fin de que la Diputación de esa pro
vincia consigne en sus próximos presupuestos, capi
tulo 3.°, artículo l.° de ingresos, y capítulo 11, artícu
los 2í° y 3.° de gastos, las cantidades que respectiva
mente fe correspondan para estudios, replanteos, cons
trucción v liquidación; dietas y gastos de locomoción , 
estudios, replanteos, liquidaciones y obras de caminos 
vecinales, y para conservación y reparación de los 
mismos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 28 de abril de 1926.—Martínez Amdo. 
Señores Gobernadores civiles, excepto Navarra y Vas

congadas.

CUAlURO NUMERO PRIMERO
Caminos vecinales.

Reparto entre las distintas provincias de la partida 
qué se consignará en el presupuesto para 19--6-Z 
para estudios, replanteos, construcción y liquidación 
de caminos vecinales, prorrateada con arreglo a lo que 
previene el artículo 3.° de la ley de 29 de jumo de 
1911 v el 6.° del Reglamento para su aplicación, se
gún determina el artículo 133 del Estatuto provm-
CiaCorresponden a la provincia de Zaragoza, 7 58 642 
pesetas. (Capítulo 20, artículo único, concepto 1. ).

CUADRO NUMERO 2 .
Caminos vecinales.

Reparto entre las distintas provincias de la partida 
que se consignará en el presupuesto para 19 
para estudios, replanteos, liquidaciones y obras de ca
minos vecinales adjudicados por el Estado en el quinto
corcuso: . , „ 

Corresponden a la provincia de Zaragoza /9. b'ó.oU 
pesetas. (Capítulo 20, artículo único, concepto ó. ).

CUADRO NUMERO 3
Caminos vecinales.

Reparto entre las distintas provincias de la par- 
tica que se consignará en el presupuesto de 1926-27 
para conservación y reparación de caminos vecina
les cuya construcción ha sido subvencionada i>or el
Instílelo • • • i *7 *71-Corresponden a la provincia de Zaragoza /l.o^U pe
setas. (Capítulo 12, artículo 3.°).

CUADRO NUMERO 4
Caminos vecinales.

Reparto entre las distintas provincias de la par
tida que se consignará en el presupuesto Pala ¡¿b--/ 
para dietas y gastos de locomoción correspondientes al 
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personal facultativo de las Jefaturas de Obras públi
cas por estudios, replanteos de proyectos y liquida
ciones que se les encomienden por las Diputaciones 
pi ovinciales, Ayuntamientos y entidades interesadas y 
por la Inspección técnica de las obras y fiscaliza
ción de la inversión que las Diputaciones den a los 
auxilios y subvenciones oficiales:

Corresponden a la provincia de Zaragoza 3.700 pe
setas. (Capítulo 20, articulo único, concepto 2.°).

(Gaceta 30 abril 1926).

| que se prorrogue el mencionado plazo por otros trein
ta días, a contar desde la publicación de esta Real 
orden en él antes citado periódico oficial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a 
los efectos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1926.—P. E., rlndujar. 

Señor Jefe superior de Industria.
(Gaceta 30 abril 1926).

SECCIÓN CUARTA

Ministerio de Instrucción Pública y B. í. Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragon.
REAL ORDEN

limo. Sr: Habiendo llegado a conocimiento de 
este Ministerio que algunos Colegios de enseñanza 
privada, en los que se hallan establecidos estudios 
mercantiles, se anuncian ofreciendo a los alumnos 
la adquisición de títulos con denominaciones análo
gas a los que se confieren en los Centros oficiales de 
enseñanza comercial, o rotulan tales Establecimien
tos con el mismo nombre que los oficiales; y tenien
do en, cuenta que, si bien la expedición de títulos 
profesionales en este orden de enseñanzas no corres
ponde más que a los Centros oficiales dependientes 
de este Ministerio, ésto, no obstante, puede inducir 
a confusión el uso de las mismas denominaciones, y 
considerando que el evitar esta repetición en nada 
obsta para que los Colegios puedan adoptar denomi
naciones particulares para designar un período de 
estudios cursados en los mismos sin validez oficial 
alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo los Establecimientos privados en que 
se cursen enseñanzas comerciales, no podrán osten
tar, ni en cuanto a su designación general como tales 
Centros de enseñanza privada comercial, ni en cuan
to a las calificaciones particulares que den a los pe
ríodos de estudios cursados por los alumnos, nin
guna de las denominaciones que, respecto a desig
nación y títulos profesionales, se usan en las Es
cuelas de Comercio oficialmente establecidas en el 
Reino.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de abril de 1926.—Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(Gaceta 28 abril 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En consideración a la dificultad surgida, 

especialmente en Madrid y Barcelona, para remitir a 
ias oficinas de Verificación de aparatos taxímetros 
las relaciones a que se refiere la primera de las dis
posiciones transitorias del Real decreto de 30 de ene
ro del corriente año, inserto en el número 34 de la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 3 de febrero úl
timo, a causa del gran numero de dichos aparatos que 
existen en almacenes para venta y alquiler, así como 
de los ya alquilados y de los cuales habrían de faci
litarse los datos necesarios para regular este servi
cio en un pazo relativamente corto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer

Núm. 2.454.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se ci
tan en la relación siguiente, no han remitido la 
certificación de Pagos del tercer trimestre de 
1925 26, ni la de los vehículos de tracción me
cánica o animal que se dedican al transporte de 
viajeros o mercancías.

Consecuencia de esto, es la imposibilidad de 
esta Administración para liquidar las cantida
des que corresponden al Tesoro por los impues
tos respectivos con el consiguiente perjuicio 
que a los intereses generales ocasiona al no 
percibir con la oportunidad debida las sumas 
que por tal concepto le corresponden.

Para evitar el daño indicado, he acordado 
conceder un plazo de tres días, a contar del si
guiente al de la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negli
gentes cumplan el servicio; previniéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin que lo hayan veri
ficado, se propondrá al limo. Sr. Delegado ^ 
imposición de la multa correspondiente. . .

Zaragoza, 3 de mayo de 1926. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Domingo de Fuen* 
mayor.

Relación que se cita: I
Ayuntamientos de: Abanto, Aguarón, Acercd, 

Aguilón, Ainzón, Albeta, Alcalá do MoneaV- 
Alfajarín, Alforque, Almochuel, La Almolda, M- 
monacid de la Cuba, La Almunia, Belmente, be
rrueco. El Baste, Cabolafuente, Calmarza, Ca
renas, Castejón de Valdejasa, Castiliscar, Cerve- 
ra, Cubel, Cunchillos, Ejea de los Caballerc 
Farasdués, Fombuena, El Frasno, Fuenh^V. 
Jiloca, Gallocanta, Gallur, Gelsa, Godojos, Gv • 
sen, Ibdes, Illueca, Inogés, Isuerre, En'T1 
Jaulín, Lagata, Leciñena, Litago, Lituénigo, 
bera, Longares, Luceni, Lu sma, Maella, -ca 
ján, Malpica, Mallén, Mara, Mesones, Moni > 
Morata de Jalón, Muel, La Muela, Navai-a^ 
Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe, NovahasR 1 
valos, Nuez, Olvés, Orcajo, Orera, Ores, 
Osera, Paniza, Paracuellos de Jiloca, 
líos de la Ribera, Pastriz, Pedrola, Las j. 
sas, Perdiguera, Pina, Pinseque, Pintano, 1 
tas, Plenas, Pozuel, Puebla de AlbortÓn, Bu 
de Alfindén, Puendeluna, Purujosa, .V* 
Quinto, Remolinos, Retascón, Riela, ^0UQiI|a]as} 
manos, Rueda, Ruesca, Ruesta, Sádaba, ba
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Samper San Martin de Monoayo San Mateo, dulas personales bonificadas se impondrá ajustándose
Rd n tu ( Pll7. I ( Ti11 í > S.:4 r i 1'1 ( 1 , 1,1 1 1 Z.. zx o ne <-zs.ot-z»r. __ z . , • , 1 . J . .Santa Cruz de Grso, Santa Cruz de Monea y o, 
Santo Eulalia; Santed. Bástago, Savinán, Sestri- 
ca, Sierra de Luna, Sisamón, Sobradiel, Ta 
biieuca, Talamantes, Terrer, Tierga, Tobed, To- 
rralbade ios Frailes, Torralba de Ribota, To- 
rralbilla, Torrecilla, Torrehermosa, Torreiapaja, 
lorrellas, forrijo, Fosos, Trasmoz, Trasobares,
I ncastillo, ( ndués de Lerda, Undués Pintano, 
Urrea, Urríes, Used, Valdehorna, Val de San 
Martín, Valmadrid, Valpalmas, Valtorres, Veii- 
11a de Ebro, Vera, Viertas, La Vilueña, Villadoz, 
Vi afehche, Villafranca de Ebro, Villalengua, 
vülanueva de Jiloca, Villanueva de Huerva, Vi
llar do los Navarros, Villarreal, Vistabella, Vi- 
ver de la Sierra, La Zaida y Zuera.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GO ERNACIuN

Dirección general de Administración,
Moch tocaciones acordadas por las Diputaciones pro- 

ciím'/M y Robadas por este Ministerio para la exac- 
,‘e‘.’Hipuesto de cédulas personales, con arreglo 

culos 46 y 47 de la Instrucción para la admi
de ?9^ C0Jran'za de^ mismo, fecha 4 de noviem-

M»l, l2y13, reba,
^dnta tercera: Clase Í3, rebajada en un 50 jior 100. 

^L-nte^n-íl''Se ^uscúado algunas dudas acerca de di- 
dones^/J tlt:u ar^s relacionados con las modifica-, 
adápte r-i .v l I <|ucda hecho mérito, a fin de que se 
Adulas . ‘ í'il!u. Procedlmiento para la expendición de 
l" publiri,-r"1'1'08] esta Erección general ha resuel-Lnwá'V^h^igtfi^tes:

h hispir •/ autonzando los artículos 46 y 47 
inipuesi LU‘ .11 *a administración y cobranza 

ninguna de Y'C personales la supresión de 
'|UC enumeYn iC aseS1, Quedan subsistentes todas las 
tY.vincial. ' (l' a,tlculos 226 y 227 del Estatuto
Y^YcYdY,1’'11^10 'Y Diputaciones provinciales
Y11, los casos Y/ a|)r°bada por este Ministerio, se- 
^.quier das? a gU'Y 1redlUccion en el importe de

estas, v C). cedulas personales, se consignará 
aquella corref^(wdicnte, el que repre- 

Y?duIa Pernal T'i65 de-Ír’ ^alor de 
-u.os 226 y 717 P? ?! nom,nal fijado por los ar- 

•‘^ente figurará siEstYuto provincial, que úni-
TeY0108 artículcYe mantiene ei precio señalado en 

acordada en la cédula per- 
uiiYYY1 Estatuto nm,?na aPartado H) del artícu-

va que exprese .se,adver,tirá en ella con
seta”‘preso en la ni¡smqRebajada a...’ , toda vez que

Cuarta a’ C ase ^PeciaD Una pe-
E^onaí^0 ^"ecionardS?^-011? ^ovinciaIcs ten- 

clasY" se indicará Pi tei,minada clase de cédulas
Pondie^'Poniendo a subdivisión de di-

e soltería en las clases de cé-

1 ‘ . ----- -- aj UDiauuUíC
a los tantos por ciento autorizados en las tres tarifas 
que comprende el artículo 227 del Estatuto provin
cia! y sobre el importe efectivo de las cédulas per
sonales corrientes reducidas..
' .^exta. Lomo el coste de la cédula personal de 
cónyuge sera un quinto de la correspondiente al 
marido, cuando la de éste hubiere sido rebajada, 
aquella cortera igual suerte, alcanzándole, pues, 
una bonificación proporcionada

Ma irid 28 de abril de 1926.—El Director ge
neral, R. Muños. 6 

(Gaceta 30 abril 1926).

Dirección general de Sanidad.
, CIRCULAR

lai6í/7/<i de marzo último se inserta 
. °Klen. fec,}a 27 del mismo mes dando nueva 

cdaction a. articulo 37 del Reglamento de las co- 
dediaQ?4e TS' I10™1108 7. becerros de 9 de febrero

ia en las plazas de toros, y como a partir de di- 
ía^os^ ^nSíablaCe 2Ue Serán visados 7 autori- 
íos Delegado d= ^dad los nombramien- 
íos de -Médicos, encargados del referido servicio 
se „íeCC101? geTneral Se ha servido ^sponer 
nidad^ ¡T1 a °S lnsPectores provinciales de Sa- 
c m n ateneFSe a la Citada Real orden e” 
uanto se relaciona con el servicio indicado de- 
aendo respetarse, !os nombramientos hechos hasta 
\ J - %'a ^tada Soberana disposición por la 

Asociación Benéfica de Toreros. 1
29 de abril de 1926.—El Director gene- 

laEde Sanidad, F. Murillo. & 
Señores Inspectores provinciales de Sanidad.

(Gaceta 30 abril 1926).

Convocatoria de oposiciones a. plagas de Personal 
■amliahvo de Institutos provinciales de Higiene.

a 10 dl'sPuesto en el artículo 16 

clinEos ‘^'b^rpidnr111^ de yédico iefe de Análisis 
enmeñará P.V folo§.lcos V d« vacunación, que des
empeñara las lunciones de Subdirector dotada Una'Xza drMéd-300" ^r6'000 Pesetas anuSes. 

de t ^0!
pSasOanMleS°n 61 SUdd° ° gratificación de 3.000 

dpmiVa plaza d€ Médico jefe de los servicios de Epi
demiología y < esmfección, dotada con el sueldo o 
grahí.cacon de 3.000 pesetas anuales.
de a CS?aS -res í?3238 n0 excederán
rat ble mn el fmcuenta anos; el cargo será incom
patible con el desempeño de otro análogo en labora- 
deh Fnafi <lue uo dependan de modo directo 
oblFad* i Medicina; los nombrados estarán 
oi.ngadds a desempcfiar las funciones técnicas v 
burocráticas que se les encomienden para el mejor 
desenvolvimiento el Instituto de Higiene tales 
dcn™B?C1Ón dC f°llet?S’ art,du1^ 
de propaganda, cursos, conferencias, presupuestos etetuar ?aedand° ObHgado ^Tá 
F nmv n • •’daS y P^aneccr en los pueblos de 
la piovincia siempre que los asuntos del servicio lo 
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requieran, no siendo excusable en estos casos la 
alegación de desemi^eñar cualquier cargo del Es- 
lado, Provincia o Municipio, que de hecho produz
ca incompatibilidad a estos efectos.

En Avila: Una plaza .de Médico bacteriólogo, do
tada con el haber anual de 3.000 pesetas.

En Orense: Una plaza de Jefe de la Sección de 
Epidemiología y desinfección, dotada con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas. .

En Oviedo: Una plaza de Médico epidemiólogo, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

REGLAMENTO
Artículo l.° Para tomar parte en estas oposi

ciones s'e requiere ser español o estar nacionalizado 
en España, carecer de antecedentes penales y po
seer el titulo de Licenciado o Doctor en Medicina, 
cuyos justificantes acompañarán a la solicitud que 
habrán de dirigir a esta Dirección general de Sa
nidad, abonando en el acto de su presentación 50 
pesetas en concepto de derechos de oposición.

Artículo 2.° El plazo para la presentación de 
instancias terminará el día 25 de mayo próximo, 
dando comienzo las oposiciones el día 31 del mismo 
mes, a las cuatro de la tarde, en el Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII. . .

Artículo 3.° Los ejercicios de estas oposiciones 
serán eminentemente prácticos y realizados en la 
cuantía, forma y tiempo que el Tribunal acuerde, 
en relación con la importancia de las plazas y fun
ciones que han de desempeñar, a cuyo efecto los 
aspirantes harán constar en sus solicitudes, de un 
mo o concreto y por orden de preferencia, las pla
zas o plaza a que aspiran.

Artículo 4? Reunido el Tribunal en el local, día 
v hora señalados en esta convocatoria, el Secreta
rio dará pública lectura de los nombres admitidos 
en la oposición y plazas que respectivamente soli
citen, procediéndose acto continuo a un sorteo pata 
determinar el orden en que han de actuar. ,

Artículo 5.° Al día siguiente, y citados con vein
ticuatro horas de anticipación, actuarán los oposito
res en el primer ejercicio. Los no presentados sin 
previa jutificación serán excluidos, y los que justifi
casen enfermedad serán llamados en segunda convo
catoria, quedando igualmente excluidos si no s£ pie- 
sentasen en este segundo llamamiento. ,

Artículo 6.° Terminados los ejercicios, el tribu
nal elevará a la Dirección general de Sanidad el 
expediente de todo lo actuado y la propuesta de los 
opositores que deben ocupar las plazas objeto ¿6 la 
oposición, no pudiendo proponer mayor numero de 
aquéllos que el de las plazas anunciadas en la con
vocatoria. ,

Artículo 7? El Tribunal lo comprenderán los se
ñores siguientes: .

Presidente. D. Eustaquio González Muñoz, Ins
pector provincial de Sanidad d'e Cádiz; Vocales, don 
Pedro García Dorado v Seirullo, Inspector provin
cial de Sanidad de Avila, y D. Jesús Jiménez Gar
cía, Ayudante de la Brigad'a Sanitaria centra!, que 
actuará de Secretario.

Madrid, 28 de abril de 1926.—El Director gene
ral de Sanidad. F. Murillo.

(Gaceta 30 abril 1926.)

Comité y Caja central de Fondos provinciales.
Reunido el Comité para dar cumplimiento a lo que 

dispone el párrafo segundo del artículo 247 de! Es
tatuto provincial, ha acordado, en su sesión de 10

de los corrientes, ;djistribuir lo,s rendimientos que 
produzcan los recargos autorizados sobre Derechos 
reales y Timbre, durante el ejercicio económico de 
1926-27. cuyo importe se calcula ascenderá a 
12.759.170,65 pesetas.

Ajustándose a análogo criterio que el adoptado an- 
r riormente, y previa deducción del 5 por 100 de gas
tos de administración y cobranza para el I csoro pú
blico, y del 1 por 100 para los del Comité y Caja, 
el líquido a percibir, que deberá consignarse desdeJue
go en los próximos presupuestos de las Diputaciones 
provinciales, capítulo 11, artículo 3.", de ingresos 
es el siguiente:

Provincia de Zaragoza, 304.866 pesetas. ,
Lo que se publica en la Gaceta de Madrid para 

conocimiento de las Diputaciones jorovinciaies i'‘ 
teresadas y efectos consiguientes. .

Madrid,' 28 de abril de 1926.—P. A. del C, J 
Secretario, Agustín Carbonell. V.° B.0: P. el in
sitíente, R. Muñoz.

(Gaceta 30 abril 1926).

Alcaldía de la ¡Moriai Ciudad de

Núm. 2.460. .
Debiendo dotarse a siete Ordenanzas nuM 

cipales de uniformes de verano, comp” 
éstos de americana, con botones dorados , 
cudos bordados en sedas, chaleco, PJjJ* aj. 
gorra con galón, se abre concurso para < 
misión de proposiciones hasta las trece, 
del día 15 del actual, debiendo fol*ml¿pPgacjóii 
proposiciones en el Negociado de bone i 
de la secretaría municipal, ensobre 
extendidas en papel de la clase 8;, cju ¡n. 
municipal de O oO pesetas y un timbre 
cial de OTO pesetas, acompañadas de u 
del proponente y muestras y precios o ^ni
ñeros, cada una de las cuales deoera . ^jel 
pañada de etiqueta especificando el n 
autor de la proposición. ¿precho de

El Ayuntamiento se reserva e. ., aaecc9; 
adjudicar el concurso a la sia-! 
sidere más ventajosa, o rechazarla^ ^^nta Jo 
lo estimase conveniente, siendo - de este y1* 
adjudicatario el pago de los gastos

Zaragoza, l.° de mayo de 1926.—E.

♦ ♦ *
Núm- 2-46L, , ldeZar<'

El Alcalde de la Inmortal ciudad hadu
Hago saber: Que por esta Ab - 

tado la siguiente ,
Promclencia: De conformidad je pJ 

el artículo 50 de la Instrucción minier^ 
de 19’ 0. declaro incursos en • i pecarg0 » ; 
apremio, con el cinco por c**;1''' , 
bre el importe respectivo ,i0 ^‘¿.yoiidi8 
por arbitrio de inquilinato jo1 del 8Eefi- 
primero, segundo y tercer trn i ^cjdn a88!»- 
cio económico 1925-26 de rec.i J c0deDte 
tal, a todos los deudores de la i je
ciórL 1 RnrFTÍN °F p^'

Lo que se notifica en el 1 l¿rinino Q1 ‘ 
la provincia, para que si en e ■ 
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fija el artículo 52 de la Instrucción no satisfacen 
sus débitos y recargos, se les seguirá el proce
dimiento reglamentario.

Así lo m mdo y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a 3 de mayo de 1926. 
El Alcalde, Enrique Armisén.

taiilaoióB ds de h prameía is Z wgosk
Nüm. 2.365.

D. Santos Taiyagona Pérez, Recaudador de 
contribuciones de la Hacienda en el pueblo de 
Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me ba

ilo instruyendo por débitos de contribución ur
bana, pertenecientes a los años 1903 al 1914, se 
ha dictado, con fecha quince de abril, del co 
mente año la siguiente

VrouideRcid: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo nú presidencia, el 
día 12 de mayo de 1926, a las diez de Ja ma
lina; siendo posturas admisibles en la subasta 
as que cubran las dos terceras partes del ini- 

I orte de Ja Capitalización. Notifiques© esta pro- 
V1dencia a los deudores y al acreedor hípoteca-

Z*11 8u caso y anuncíese al público por pre- 
y edictos que se fijarán en las Casas Con 

sistonales.

húmero, nombres, clase de la finca y capitalización.

51 Manuel Cansado Milla: Un pajar y bodega, 
en¿ Portilla, 1.425 pesetas.
Do 1 i !!ar*° Diez Narvión: Una casa, en la ca- 
/^la Higuera, 1.526.

Ban; Cvá8 Aleiandre: Una casa, en la calle do 
Nuevo, 375.

de ln/%n Huiría Gómez: Una casa, en la calle 
i iq  01mGS-550

calle J^uungo Júdez Urbano: Una casa, en la 
d” Olmos, 150.

de 1» HiUan Júdez López: Una casa, en la calle 
12h r8Uerab60)-

^^Higuepa^62 LÓPea: Un Paiar en la calle
cant2d^nUUe-* Navarro Lozano: Una

Barrio Nuevo, 525.
^ayor Lafuente: Una casa, 

í ;ii ’o\ n- í6’ L875-

casa, en la 

en la calle

•’Hyor nnm)r?¿ Hafuente: Una casa, en la calle 
i 61 I?, • -2, 525.

Acalle ’jezcano: 3/1 partes de casa
rpi1 ’ num- 14. 2.375/

Ton uro 1*’ Martínez Diez: Una casa, en
221 Mnn nt^°* núm- 22, 375.

Vil!|y Nuéy'1' García: Una casa en
224 a nuin* 111 125.

en

la

la

Nueva^ nü^ii1 37 La"ado: Una casa’ 6n la

232 Rafael Navarro: Una casa, en la calle 
Mayor, núm. 19. 750.

191 Melchora Millán: Una casa, en la calle del 
Medio, núm. 9, 925.

291 Manuel Santos García: Una casa, en la 
calle Nueva, núm. 9, 375.

299 Nicomedes Ucelay: Una casa, en la calle । Nueva, uúm. 5, 1.500.
314 Francisco Vergara Casado: Una casa, en 

calle del Medio, núm. 2L 650.
304 Manuel Vergara: Una casa, en la callo de 

Torruntero. 375.
305 José Vergara Bueno: Una casa, en la calle 

del Perú, núm. 3, 800.
364 Tomás Tarragona: Una casa, en la calle 

de la Fregadera, núm. 18. 375.
322 Juan Antonio Delgado: Una casa, en la 

calle de Barrio Nuevo, núm. 1, 675.
329 Gabriel Jiménez: Una casa, en la calle del 

Portillo, 450.
• 214 Manuel Mínguez Pola: Una casa, en la 
calle de San Babil, núm. 29. 225.

201 Santiago Morte Casado: Una casa, en la 
calle de los Olmos. 750.

214 Manuel Mínguez Pola: Una cuarta parte 
de casa, en la calle del Torruntero, núm. 8, 
175.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica la subasta por 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provi
cia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic iá l  y en la Gciceta de Madrid, se- 

I gún dispone el artículo 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

En Moros, a 17 de abril de 1926.— El Recau
dador, S. Tarragona.

i

Núm. 2427.
Alcaldía constitucional de Sigüenza.—

FERIA
Por el presente se hace público para conoci

miento do todos los ganaderos que quieran 
concurrir a las ferias que han de celebrarse en 
esta ciudad, del 15 al 18 del próximo mes de 
mayo, que además de la obligación que tienen 

: de ir provistos de la correspondiente guía sani- 
. taria de sus ganados, tienen también la de pa- 
' gar a este Ayuntamiento el arbitrio municipal 

establecido sobre puestos de feria, con arreglo 
a la siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ganado caballar, mular, 
' asnal y vacuno, veinticinco céntimos de peseta.

Por cada cabeza de cerda, diez céntimos, y 
' por cada una de lanar y cabrío, cinco céntimos.

Sigüenza, 30 de abril de 1926. — El Alcalde,
1 Felipe Barrena.

i - -
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SECCIÓN SEXTA
Alfajarín. N.° 2.4! 5.

Habiendo sido deciarados prófugos por este 
Ayuntamiento Felipe Gilaverte Alonso y Pas- ■ 
cual Sadilla Montaña, mozos números 3 y 4 del 
alistamiento del año actual, nacidos en esta vi- 
Ha el i 1 de febrero y el 18 de mayo de 1905 ' 
respectivamente; y a Agustín Planas Meadre, ! 
mozo número 3 del sorteo del año 1923, sujeto 
a revisión en el reemplazo actual, se les not ti 
ca dichos acuerdos por medio de la presente y 
a la par se les cita para que el día 14 del próxi 
rao mes de mayo y hora de las nueve y treinta, 
comparezcan ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de la provincia, en evitación de ulte 
rio res responsabilidad es.

Alfajarín, a 28 de abril de 1926.—El Alcalde, 
Mariano Fau.

Borja. N.° 2.417.
Aprobadas en el día de ayer por el Ayunta

miento Pieno las Ordenanzas municipales so
bre contribuciones especiales del arbitrio sobre 
perros y las modificaciones introducidas en la 
de derechos o tasas por prestación de servicios, 
en la del arbitrio sobre carnes, en la del im
puesto sobre bebidas espirituosas y espumosas, 
quedarán expuestas al público, por plazo de 
quince días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales admitirá las reclamaciones 
que formulen los interesados legítimos la Comi
sión Permanente.

Borja, a 1 de mayo de 1926. — El Alcalde, 
Juan Arzola.

Cabañas. N.° 2.894.
El expediente de habilitación de fondos para 

atender a los gastos de material de Secretaría, 
por ser insuficiente la consignación presupues
tada, instruido por la Comisión municipal per
manente, con arreglo a lo establecido en el ar
tículo i 1 del Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924, se hallará expues
to al público, por término do quince días, a los 
efectos de reclamación.

Cabañas de Ebro, 24 de abril de 1926.—El 
Alcalde, Prudencio Bellé.

Villalengua. N.° 2.430,
Durante Jos días 1, 2 y 3 del próximo mes de 

mayo, tendrá lugar en la casa del Ayuntamien
to la cobranza voluntaria de los repartimientos 
generales correspondientes al pasado y actual 
año económico.

Villalengua, 27 de abril de 1926.—El Alcalde,
P. O., Manuel Oña te.__________ ______________

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.453.
Subasta.

El día 6 do junio próximo, a las once de su 
mañana, tendrá lugar la de las siguientes fincas, 
sitas en el término municipal de Morés:

1. Un olivar, sito en la partida de Santa 
Cruz, de dos hanegas de cabida, equivalentes a 
veintiocho áreas sesenta centiáreas; lindante al 
saliente con otro de Antonio Yus, al mediodía 
con heredad de Manuel Sancho, al poniente con 
olivar de Julián Pinilla y al norte con otro de 
Tomás Embid: valorado en cinco mil pesetas

2. Campo con olivos, en la partida do la Ca
bezada, de cabida dos hanegas, o lo que sea, 
equivalentes a veintiocho áreas, sesenta centi
áreas; que linda al saliente con Francisca Gil y 
Miguela Rodrigo, al mediodía con Norberto 
Herrero, ai poniente con Francisca Gil y al 
norte con José Yarza y Francisca Gil: valorado 
en mil pesetas. " |

La subasta se celebrará en la Notaría do don 
Alberto Martín Costea, Plaza de Ballestero, 
núm. 9, en Calatayud, donde estará el pliego de 
condiciones y titulación a disposición do los 
que deseen tomar parte en la misma, citándose 
por este anuncio especialmente a 1). Manuel 
Rodrigo Gómez, vecino de Zaragoza, para que 
asista a este acto.

Zaragoza. 3 de mayo de 1926. — brancisc 
López.

Banco de Aragón — Zaragoza.
Habiendo sufiido extravío los resgunv*'1''- 

depósito que a continuación se detailan,, 
anuncia al público por primera vez, en cu 
miento de lo preceptuado en el artículo 
Reglamento de este Banco. rantral 

Necesario núm. 97. expedido por esta t• • 
el 7 de mayo de 1920 a favor de D. 
Lewin Ausser, comprensivo de 100 ac ■ 
1.a serie «Banco de Aragón». . i esta

Voluntario núm. 8.583, expedido pt 
Central el 1 de marzo do 1924 a favyr c • 
Francisca Pons Alvarez, comprensivo a ' 
tas nominales 2.500, amortizable al o [ 
emisión 1917. .

Voluntario núm. 11, expedido por 'a b ¡gide 
de este Banco en Ejea de los Caballeros 
marzo de 1917,“aifavor de D a Sa.ome 
drazo, comprensivo de pesetas nonun _ g 
en Obligaciones del Ayuntamiento o® 
los Caballeros, 6 por 100, serie A- oPpretar*0' 

Zaragoza, 3 de mayo de 1926.-EI becre 
Joaquín Bardavío.

«La Veloz Aragonesa», Sociedad an '

de Automóviles, Daroc»- , ¿e

Por acuerdo del Consejo de e^'-a 
convoca a Junta general ordinaria a 
accionistas, según disposición . 0 y b^ríl 
para el día 22 de mayo del prest u l l goCjeda4 
de las diez y seis, en los locales

Daroca, a l de mayo de 
Arturo Soriano.—El Secretarm^^J^..

Impr e n t a  d e l  Hu SFIC-o  
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tatuído anteriormente y aquellos en que circulen, • 
lievarán siempre un rótulo que especifique con cla
ridad su condición de piquetas.

Artículo 9.°
Oueda prohibida la venta al detalle de vinos alte

rados por las enfermedades propias cíe los vinos, que 
serán tenidos como averiados y deberán inutilizarse 
o ser destinados exclusivamente a la destilación, sal
vo los casos comprendidos en el inciso a), que tam
bién podrán destinarse a la fabricación de vinagre.

Queda prohibido el tratamiento curativo de cual
quier enfermedad que no pueda ser curada o corre
gida mediante empleo de las sustancias y en las can
tidades autorizadas en el artículo 2?

Serán considerados como impropios para el con
sumo : , .

a) Los vinos con acescencia simple, con una aci
dez volátil superior a 250 gramos por litro, expre
sada en ácido sulfúrico, o superior a dos gramos, 
si además presentan a la degustación los caracte
res de vinos picados, aunque su aspecto sea normal.

b) Los, vinos con o sin acescencia atacados de 
otras eníerniedades, apreciadas por la simple degus
tación confirmada por medios técnicos. Queda pro
hibida asimismo la mezcla de estos vinos impropios 
j ara el consumo con otros vinos sanos, en cualquier 
proporción que fuese.

Artículo 10.
Se denominará Mistela el líquido resultante de la 

adición del alcohol al mosto de uva, según las reglas 
del articulo 4.°, en cantidad suficiente para que no se 
produzca la fermentación de aquél, sin adición de 
ninguna otra sustancia. Serán de aplicación a la fa- 
''ri.-ación de mistelas todos los demás artículos de 
este decreto-ley.

Artículo 11.
.Se entenderá bajo la denominación general de 

1 utos espumosos los que contengan anhídrido carbó
nico producido en el seno del vino ¡xir una segunda 
tennentación alcohólica en vaso cerrado, ya sea es
pontanea. o producida por el método clásico o sus va
cantes; y Minos gasificados aquellos a los que se aña
pa anhídrido carbónico una vez elaborados definiti- 
^amente, siendo perseguidos como adulterados y frau- 
'p^ntos los que no correspondan en su denomina- 
J?’1" l°s 'pétodos de fabricación citados, o conten- 

sustancias extrañas al vino, que no sean las auto- 
t^af|as en los artículos anteriores y en los siguien- 
.á? -ff P0(b"án elaborarse ambas clases de vino en 
un mismo local.
ner'asl^enominaci°nes citadas constarán de una ma- 
rá?1d;C ].ra en ^as etiquetas de las botellas, que debe- 
térm■ndlCar, además, el nombre del fabricante y el 
enten^n niUniciPal en que radique la industria, bien 
esDiim,C.° q?6 podrán expedir al mercado vinos 
materialS ’ndustriales que posean el local y los 
esta ck 7 útiles necesarios para la elaboración de 

- víase de vinos.
ge , Artículo 12.

gasificad1"-11^]6 ’n,corPorar a .los vinos espumosos y 
licor de S 6 necesario, así como el jarabe o 
primeros m C1°n similares, y emplear en los 
o sus variantes13135 Procedlmientos del modo clásico 

disposición13118 86 r^ran en absoluto por la presente

Se de • ' Artículo 13.
Ruellos l; i»os generosos secos o dulces

s especiales como el Jerez, Málaga y

análogos más fuertes, añejos y más cuidadosamente 
elaborados que los vinos comunes.

Se asimilan a los vinos generosos:
l.° Los vinos dulces, semidulces o muy abocados, 

producto de la fermentación detenida naturalmente 
o por adición de alcohol, con sujeción a las reglas 
del artículo 4.° . . .

2.° La mezcla, en proporciones varias, de un vino 
corriente, con una cantidad de mistela, mosto con
centrado o vino generoso.

3." El líquido resultante de la fermentación de 
un mosto concentrado parcialmente.

Artículo 14.
Se conocerá, bajo la denominaaíón general de 

Mosto de uva, el líquido resultante del pisado o pren
sado de las uvas frescas, cuya fermentación se haya 
deten'klo por un procedimiento físico cualquiera. 
Aunque se pongan en los envases otros nombres co
merciales, deberá constar en las etiquetas la denomi
nación general citada, a la que se agregará el cali
ficativo de Concentrado o Natural, según fuere su 
preparación. Se regirán en todo lo demás por el 
presente decreto-ley.

Sin embargo, podrán prepararse agregando sus
tancias químicas que detengan la fermentación, siem
pre que previamente se haya declarado en forma ofi; 
cial la inocuidad de su empleo, a cuyo fin se elevará 
al Ministerio correspondiente una relación de sus
tancias propuestas con aquel fin, y si la experiencia 
aconsejare el uso de alguna nueva, no podrá ser em
pleada hasta que haya recaído la superior aproba
ción. En tales casos se hará constar el nombre de la 
sustancia y la cantidad que de ella contenga por litro 
el mosto así elaborado.

Artículo 15.
Se conocerá con el nombre de Vinagre únicamente 

el líquido resultante de la fermentación acética del 
vino o sus subproductos, con un mínimo de cuatro 
gramos por litro, de ácido acético cristalizadle.

Queda prohibido de un modo absoluto, lo mismo 
para usos domésticos, como para la fabricación de 
conservas y similares, aplicar la denominación de 
vinagre a ningún liquido que no corresponda a la 
definición del párrafo anterior; bien entendido que 
ésto no prohibe ni excluye el uso de las soluciones 
de ácido acético en la preparación de escabeches y 
conservas, siempre que esté exento de impurezas, cer
tificándolo así la casa productora y comprobándose, 
si fuere preciso, por los Laboratorios destinados a 
estas funciones. Si las diluciones de ácido acético 
circularan en el comercio dispuestas para ser usadas 
directamente, se consignará en las etiquetas su pro
porción centesimal, y no se permitirá para, ellas 
más denominación que la que por su constitución les 
corresponda, no pudiendo aplicárselas nombres de 
fantasía y bastando para distinguirlas la marca o 
nombre comercial de la casa productora. ,

Ningún preparado de esta esi>ecie y de sus aná
logos podrá distinguirse con el nombre de vinagre 
artificial.

Los fabricantes de vinagre quedan comprendidos 
en este decreto-ley, así como en cuanto se refiere al 
uso de materias primas para su elaboración con dicho 
nombre, que no pueden ser otras que el vino, tal 
como se ha definido, y sus subproductos, y aquel 
cuya sola alteración sea la acescencia simple.

Artículo 16.
Se entenderá por Vermut aquella bebida en cuya 

preparación entre el vino en la proporción del 75 
por 100, cuando menos, encabezado o no, y con adi-
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ción de azúcar o de mosto concentrado y extracto ob
tenido por maceración de diversas plantas aromá
ticas.

, En todo lo demás se sujetará este producto a las 
disposiciones anteriores de este decreto-ley.

Artículo 17.
Se entenderá por Alcohol ordinario o etílico el 

producto de la destilación y rectificación de un líqui
do cualquiera que haya sufrido la fermentación al
cohólica; pero la denominación de alcohol de vino se 
empleará exclusivamente para el producto de la des
tilación del vino.

El alcohol utilizado en la alimentación deberá ser 
vendido siempre con indicación de la primera mate
ria de que provenga.

Artículo 18.
Se entenderá por Aguardiente, en términos gene

rales y sin perjuicio de su distinción técnica y aran
celaria de simples y compuestos, el producto resul
tante de la mezcla de alcohol ordinario con agua en 
diversas proporciones, aromatizado o no con anís, 
endulzado o no con sacarosa o adúcar ordinario, y co
loreado o no con caramelo puro de azúcar.

Pertenecen a este grupo el coñac o brandy, los 
aguardientes de caña, el ron, la ginebra, y los aguar
dientes anisados.

En los alcoholes y aguardientes se tolerará un 
máximo global de impurezas normales de 1,5 por 
litro según el método de Rose, entre las que el fur- 
furol no debe exceder de 0,02 por litro.

Artículo 19.
Se denominarán Licores los alcoholes destinados a 

la alimentación aromatizados por maceración o desti
lación en presencia de diversas sustancias vegeta
les, o preparados por la adición a dichos alcoholes 
de las esencias extraídas de las citadas sustancias en 
presencia del alcohol, o agua, o por el empleo combi
nado de estos diversos procedimientos, y endulzados 
o no por medio de azúcar, glucosa de azúcar, de uva 
o de miel, y coloreados o no con sustancias inofensi
vas. En los licores, tal como quedan definidos, se
rá tolerado:

La presencia de cinc y la de cobre, siempre que no 
exceda de cuatro centigramos por litro.

La de ácido cianhídrico siempre que su totalidad 
libre y combinada no exceda de 40 miligramos por 
litro.

La sustitución de la sacarosa, parcial o totalmente, 
con glucosa, siempre que al nombre específico del li
cor se acompañe la palabra fantasía.

Artículo 20.
La venta o consumo de vinos naturales del país 

en los bares, tabernas y cafés económicos no po
drá ser sometida a régimen más restrictivo que el de 
cerveza y otras bebidas similares.

Artículo 21.
Queda suprimido el impuesto de transportes por 

mar y a la salida por las fronteras, en el embarque o 
carga y comercios de cabotaje, gran cabotaje y altura, 
para toda clase de vinos y bebidas alcohólicas de pro
ducción nacional.

Artículo 22.
Para evitar la* sobreproducción de vinos, que ori

ginaría dificultades en los mercados interior y exte
rior, no se autorizarán nuevas plantaciones de vides; 
en todo caso, se permitirá la reposición de los terre
nos actualmente dedicados a este cultivo o su susti
tución por otros terrenos que de modo alguno sean 
susceptibles económicamente de otro cultivo.

, Las Jefaturas agronómicas provinciales deberán 
informar las solicitudes que en este sentido se diri
jan a los Gobernadores civiles.

_ Por el Ministerio .de Fomento se dictarán las me
didas conducentes a la mayor eficacia de este artículo.

Artículo 23.
Se prohíbe la instalación de nuevas fábricas de 

alcohol de cereales, así como de destilación directa 
de remolacha.

Artículo 24.
, puedan desgravados de impuestos por la produc

ción y en un ]>eríodo de diez años los terrenos hoy 
dedicados al cultivo de la vid que, siendo susceptibles 
-cíe ello, se dediquen al cultivo del algodón.

TITULO II

De las declaraciones de cosechas y de ventas de pro
ductos de la vid.

Artículo 25.
Todos los cosecheros de uva, sean propietarios, 

aparceros o arrendatarios; todos los Sindicatos de 
producción vitivinícola, así como todos los criadores 
exportadores y almacenistas, vendrán obligados anual
mente, por el mes de noviembre o diciembre, según 
la comarca, por la Alcaldía correspondiente, a decla
rar ante la misma las cantidades en hectolitros de 
mostos y mistelas de diversas clases que hayan elabo
rado y su graduación, así como las existencias que 
de cada clase conserven del año o años anteriores. En 
las mistelas deberá declararse también el remontaje 
alcohólico.

Artículo 26.
Con los anteriores datos, las Alcaldías formaran 

un estado o cuadro cuyo modelo fijará el Reglamen
to, en el que conste el nombre de todos los coseche
ros por orden alfabético, las cantidades e indicación 
de los diversos productos declarados con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo anterior. Este estado o 
cuadro deberá estar expuesto al público, constant - 
mente y en sitio o lugar de la Casa Consistorial q1’ 
permita sea fácil y cómodamente consultado por 
dos los interesados, no retirándose de él más qne f 
tiempo indispensable jiara hacer en el mismo 
anotaciones corrcs|X)ndientes cada vez que se /eii • 
una nueva declaración de producción, de confor 
dad con el artículo anterior.

TITULO III
De la enseñanza.

Artículo 27. _
I Por el Ministerio de Fomento se tomarán las r 

soluciones oportunas para dar el mayor impul:?o 
sible a la enseñanza de las modernas prácticas e 
gicas, atendiendo, no sólo a la que hoy es lo|ía, 
mentaría en las estaciones de viticultura y el 
sino que también de un modo especialísimo a 
nentemente práctica, con dirección inme^jat^rvaciói! 
das las operaciones de elaboración y cons 
de los vinos de todas aquellas corporación 
catos y bodegas cooperativas que lo soliciten. 
la vienen realizando los servicios especiales 
gía de ja región agronómica de Cataluña, a .gsario 
se dará a éstos el incremento y desarrollo e5ta- 
para la mayor intensificación de su laboi-VoneS en 
blecerán servicios análogos en las demas r » 
que se crea conveniente.
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TITULO IV
De la importación.

Artículo 28.
Los alcoholes, aguardientes, licores y productos 

industriales cuya base sea el alcohol, que se impor
ten del extranjero, quedan sujetos al impuesto de 
SO pesetas ¡x)r hectolitro de líquido, cualquiera que 
sea su graduación, cuyo impuesto se liquidara y con
traerá por las Aduanas en unión de los derechos aran
celarios, figurando en tal concepto en los libros de 
contabilidad, aparte de los derechos de Arancel.,

El vino y las demás bebidas espirituosas de igual 
lirucedencia que midan más de 15 grados centesima
les cubiertos, quedan sujetos al pago de 80 pesetas 
por hectolitro de líquido.

Quedan modificadas en este sentido la ley de 29 de 
abril de 1920 y las correspondientes notas del Aran
cel de importación. , .

Los vinos y demás bebidas alcohólicas extranjeros, 
no podrán ser introducidos en España sin haberse 
reconocido previamente su genuindad y, pureza. La 
toma de muestras por las Aduanas, análisis de aqué
llas por las Estaciones de viticultura y enología ofi
ciales y laboratorios dependientes del Ministerio ele 
Fomento y eventual impugnación que pueda surgir 
acerca de dichas pureza y genuindad, serán regula
das por las instrucciones que al efecto dicten los Mi
nisterios de Hacienda y de Fomento. ,

Los vinos y demás bebidas alcohólicas extranje
ros que no obedezcan a la legislación española de vi
nos en sus definiciones y características, deberán ser 
ceexportados o inutilizados.

Se prohíbe la importación de vinos y bebidas al
cohólicas con destino a la destilación.
. Los vinos y demás bebidas alcohólicas procedentes 
dejaciones que admitan para productos análogos,los 
certificados de pureza librados por los establecimien- 
•"s enológicos españoles autorizados para ello, po- 
'‘nan entrar en España con documentos análogos li- 
)radps por los Centros de dichas naciones, que de 

('iOniJ"'in acuerdo se determinen, reservándose España, 
' "^de luego, el derecho de comprobación en aquellos 
casos especiales en que lo estime oportuno.
r s '0LVm°S y demas bebidas alcohólicas proceden- 

-■ de] extranjero solamente podrán venderse en 
^SQana con su nombre de origen.
er/Lm./3 Prohibida la importación, como productos 
<-¡ón"^°S’ de. toda sustancia o mezcla de composi-

0 mdeterminada, y solamente podrán im- 
c.omo tales productos enológicos aquellos 

dc¡ónmOnce un modo expreso la presente dispo- 
toflo> n e^ec^0> a su entrada en España serán 
l)ara ■ a k toma de muestras y análisis que 
}" en se establece en los artículos anteriores, 
‘análhis1^0 ' e Ser desfavorable el resultado de dicho 
reexrUA l)r°ductos correspondientes deberán ser 

'Portados o destruidos.
Cirtilri . Artículo 29.

nacional-' SL‘ lcnnl)orte!} vinos o bebidas alcohólicas 
deí'áv Cj US^ de impugnación por las Autori- 

'o'aerán c destino, las Aduanas españolas ex- 
Q'Lr . roiiim5’ a, 1111 de que por cuenta del impor
tación ru i correspondiente análisis por la 
1,0 e¡^nc;en.pKV1,lu’’a X ^^og'a oficial o laborato- 
r;esPoikla Si * r ^misterio de Fomento, que co- 
\io a la nresAnf dictamen fuese favorable, con arre- 

d'Hjacho rlr ' leg¡slacion, las Aduanas ultimarán 
b - rtaie^ • '"ada' ,un,endo al documento adua-

anauo dicho dictamen.

En el caso de que este dictamen fuese desfavo
rable, se someterán los líquidos reimportados a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 30.
Queda prohibida la admisión temporal para los vi

nos" alcoholes y licores extranjeros, los cuales no 
podrán ser objeto de operación ni manipulación al
guna en los depósitos francos de la Península.

Artículo 31.
En los convenios comerciales que España celebre 

con los países extranjeros no se concederán reduc
ciones de derechos por debajo de la segunda tarifa 
del Arancel vigente para ninguna clase de bebidas al
cohólicas, respetándose las concesiones otorgadas has
ta la fecha, en tanto se encuentren en vigor los Tra
tados, convenios, arreglos comerciales o ‘'modus vi- 
vendi” vigentes, en cuanto comprendan derechos con
vencionales inferiores a los de dicha segunda tarifa.

TITULO V
De la exportación.

Artículo 32.
Sin perjuicio de quedar sujetos a las prescripcio

nes del artículo 4.", los criadores y exportadores de 
vinos y demás bebidas alcohólicas dispondrán de un 
régimen especial que les autorice para efectuar las 
mani])u'aciones necesarias a la preparación de las be
bidas destinadas a la exportación, con arreglo a las 
necesidades de ésta en relación con las de los corres
pondientes mercados extranjeros. Acerca de este par
ticular informará y propondrá lo oportuno la Comi
sión vitivinícola a que se refiere el apartado E) del 
artículo 4.°

Artículo 33.
Tendrán derecho a la devolución del impuesto de 

alcoholes los criadores exportadores de, vinos en los 
dos casos citados a continuación, a razón de 95 cén
timos por cada litro de alcohol empleado en la crian
za y preparación de sus caldos y con arreglo a las 
condiciones siguientes: ,

a) Por los vinos secos que exporten con más de 
13 grados y hasta 23 grados centesimales.

Al efecto se establecen diez tipos en escala gra
dual a partir de los 14 grados centesimales cubier
tos, con opción desde un litro hasta 10 como máxi
mo en hectolitro, y reintegro de tantas veces 0,95 
pesetas por igual unidad como litros se acrediten en 
cada tipo para la devolución.

b) Por los vinos dulces que exporten, desde dos 
gra Os de densidad del areómetro de Beaumé con 
opción a igual tipo numérico de devolución, determi- 
nat’o y regulado en la forma correspondiente.

Para ello, y dentro de los veinte días siguientes al 
de la publicación del presente decreto-ley, la Comi
sión vitivinícola a que se refiere el apartado E) del 
artículo 4." estudiará y propondrá al Gobierno el or
denamiento reglamentario de esta clase de devolu
ciones, sobre la base fundamental de atender los inte
reses de la exportación y los del Tesoro público, de 
manera que las devoluciones se ajusten a la realidad 
del empleo de alcohol en dichos vinos y no resulten 
perjudicados unos ni otros intereses. El Gobierno 
dictará las reglas que al efecto correspondan para 
sustituir con ellas, una vez publicadas en la Gaceta 
de Madrid, la regla 2.a del artículo 119 del Regla
mento de la Renta del alcohol aprobado por Real de
creto de 4 de octubre de 1924.

Los fabricantes de aguardientes compuestos y li
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cores, los almacenistas de alcoholes y aguardientes 
neutros y aguardientes compuesos y licores y los ex
portadores de productos químicos, perfumería, bar
nices y medicamentos preparados con acohol, a que 
se refieren los casos l.°, 2.° y 4.° del artículo 118 del 
citado Reglamento, teñirán derecho a la devolución 
por el tipo numérico de 80 pesetas por cada hecto
litro de alcohol, reducido a los 96 grados centesima
les, cuando proceda, en lugar de los 95 actuales, y 
según los casos reglamentarios; como asimismo se 
hará devolución por 0,10, 0,15 ó 0,20 pesetas, según 
procedencia, por litro al alcohol desnaturalizado que 
se exporte con arreglo a lo determinado en el artículo 
119 en cuanto a las cuotas de devolución de esta cla
se de alcoholes.

De acuerdo con lo anteriormente establecido, que
dan modificados los artículos 109, 110, 111, 112, 118, 
119 y 120 del Reglamento de la Renta de alcohol an
tes mencionado, del modo siguiente:

Artículo 109. Se entenderá aplicable a la expor
tación de vinos dulces y secos; debiendo expresar el 
exportador en el conduce que acompaña a la factura 
de embarque la clase de los vinos y las característi
cas que sirvan de base a la devolución.

Artículos 110, 111 y 112. Estarán en vigor en tan
to el Gobierno dicte la reglamentación de las devo
luciones de los vinos dulces, oída la Comisión viti
vinícola. El artículo 112 se adicionará con el siguien
te párrafo:

“En igual forma se procederá en el acto del reco
nocimiento de los vinos secos de más de 13 grados, 
cuando pretendan la devolución del impuesto, extra
yendo doble muestra con iguales formalidades. El 
análisis de unos y otros vinos se practicará en las 
Aduanas principales por medio del ebuliómetro Sa
lieron Dujardin, a cuyo efecto, cuando se realicen las 
exportaciones por las Aduanas subalternas habilita
das, éstas enviarán las muestras a la principal de su 
provincia, exceptuándose las Aduanas de Irún y Pa
sajes. en las que se analizarán las muestras de los 
vinos que por ellas se exporten. En todos los casos 
podrán remitirse también las muestras a las Estacio
nes de viticultura y enología y demás laboratorios 
agrícolas oficiales dependientes del Ministerio de Fo
mento más próximos a la Aduana de salida, los cua
les verificarán el análisis, enviando luego el certifica
do o boletín del mismo a la Aduana remitente. Cuan
do los interesados no se conformen con los resultados 
de los análisis, podrán entablar la correspondiente 
reclamación económico-administrativa”.

El artículo 118 quedará redactado en la siguiente 
forma:

Articulo 118. Tienen derecho a la devolución del 
impuesto:

l.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores que los elaboren con aguardientes y alcoho
les neutros procedentes de otras fábricas, por el in
vertido en la preparación de los productos que ex
porten, a razón de 80 pesetas por calda hectolitro de 
96 grados centesimales.

2 .° Los almacenistas, por los alcoholes y aguar
dientes neutros y aguardientes compuestos y licores 
que exporten, a razón de 80 pesetas por hectolitro 
de líquido, reducido a los 96 grados centesimales, o 
de 10. 15 ó 20 pesetas, según proceda, y por igual 
uni lad v graduación, cuando se trate de alcohol des
naturalizado. Asimismo tendrán derecho los alma
cenistas a la devolución del importe de las precintas 
de los aguardientes compuestos y licores embote
llados que exporten.

3 .° Los criadores-exportadores, por los vinos dul
ces y sems que exporten, a razón de 0.95 pesetas por 

cada litro de alcohol empleado en la crianza y pre
paración de sus caldos.

4 .° Los exportadores de productos químicos, per
fumería, barnices y medicamentos preparados con al
cohol, por el impuesto que hubieren satisfecho, a ra
zón de 80 pesetas hectolitro sobre el contenido en 
los productos que exporten.

Para acordar las devoluciones en los casos ante
riormente enumerados serán requisitos indispensa
bles :

l.° Que los productos vayan directamente, con el 
documento de circulación correspondiente, según los 
casos, desde las fábricas, almacenes o bodegas a los 
puertos o puntos ¿e exportación al efecto habilita
dos en este Reglamento.

2 .° Que la cantidad que se exporte de aguardien
tes o alcoholes neutros y aguardientes compuestos 
y licores no sea inferior a diez litros; y

3 .° Que se acredite la efectiva exportación de los 
productos al extranjero con certificación expedida 
por la Aduana que intervenga la exportación.

Los criadores exportadores de vinos dulces y se
cos, para tener derecho a la devolución de las cuotas 
del impuesto a que se refiere el presente artículo, 
deberán reunir, además de los requisitos señalados 
en los números anteriores, el <le la presentación de 
las guías o vendís que acrediten haber recibido en 
sus bodegas cantidad de alcohol equivalente a la que 
haya de ser objeto de la devolución. , ,

Artículo 119. Los tipos de devolución de su reg.a 
1.a se considerarán en 80 pesetas, y el divisor de 
fórmula para determinar la cantidad a devolver sera 
96 en lugar de 95. La cuota de devolución de 1^ 
alcoholes desnaturalizados será de 0,10, 0.1o o U.- 
pesetas por litro de 96 grados, según proceda en ca -
caso. , r

La regla 2.a será reemplazada por la que e. v 
bienio acuerde sobre régimen de vinos dulces.

La regla 3.a pasará a ser regla 4.a del mismo a , 
tículo, constituyendo la nueva regla 3.a lo sigu,ei'‘ ' 

3 .a Para los vinos secos de más de 13 grados • 
cohólicos se establecen los diez tipos sigmeutes.

Primer tipo.—Vinos que marquen 14 S^ados^^ 
tesimales cubiertos, con opción a un litro de a‘ r 
en hectolitro, o sea 0,95 pesetas de reintegr i 
igual unidad. . , cen.

Segundo tipo.—Vinos que marquen 15 grao 
tesimales cubiertos, con opción a dos litros d ‘ 
bol en hectolitro, o sea 1.90 pesetas de remteg 
igual unidad. . cen-

Tércer tipo.—Vinos que marquen 16 graf ‘^^q I 
tesimales cubiertos, con opción a tres litros ele 
en hectolitro, o sea 2,85 pesetas de remteg 
igual unidad.

Cuarto tipo.—Vinos 
simales cubiertos, con 
cohol en hectolitro, o

que marquen 17 grado-' cen^, 
opción a cuatro oTntegro sea 3.80 pesetas de reinte.

]ior igual unidad. , . io5 cen’
Quinto tipo.—Vinos que marquen 18 ¿e al' 

tesimales cubiertos, con opción a cinco n 1 reintegr0 
cohol en hectolitro, o sea 4.75 pesetas d
por igual unidad.

Sexto tipo.—Vinos que marquen L- aicoho‘ 
simales cubiertos, con opción a seis “ 0 ppr 
en hectolitro, o sea 5,70 pesetas de ren 
icmnl unidad. . ffrados c^'

Séptimo tipo.—Vinos que marquen y . de alo3 
tesimales cubiertos, con opción a siete h ^"^0 P(’r 
bol en hectolitro, o sea 6,65 pesetas de r 
igual unidad.

Octavo tipo.—Vinos que marquen ? de a- 
tesimales cubiertos, con opción a ocho 1
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